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DECRETO N° 827 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA,  14 de Noviembre de 
2016.               
                                         
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-586-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, mediante las presentes  

 

actuaciones se tramita la Adjudicación de 
la Licitación Privada Nº 12/16, referente a 
la “REMODELACION Y AMPLIACION 
GIMNASIO ENRIQUE MOSCONI - 
SEGUNDA ETAPA”;   
  

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a  
 
 

la Firma M.G S.R.L. por la suma de Pesos 
Un Millón Ochocientos Cincuenta y Cuatro 
Mil Doscientos con 00/100 
($1.854.200,00), en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas;                     
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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COPIA FIEL  B.O N° 168 
 

POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 12/16, referente a la 
“REMODELACION Y AMPLIACION 
GIMNASIO ENRIQUE MOSCONI  SEGUNDA 
ETAPA”, a la Firma M.G S.R.L., por la suma 
de Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta 
y Cuatro Mil Doscientos con 00/100 
($1.854.200,00).-  
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 
Javier AYBAR – Marcos ANTONELLI. 

 
                                                                 
DECRETO N° 830 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA, 14 de Noviembre de 2016. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-489-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Adjudicación de 
la Licitación Privada Nº 13/16, referente a 
la “PAVIMENTACION CALLE INTERNA 
CEMENTERIO SEGUNDA ETAPA”;   
  

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 
la Firma M.G S.R.L. por la suma de Pesos 
Un Millón Setecientos Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos con 00/100 ($1.785.600,00), 
en virtud que se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;                     
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 13/16, referente a la 
“PAVIMENTACION CALLE INTERNA 
CEMENTERIO SEGUNDA ETAPA”, a la 
Firma M.G S.R.L., por la suma de Pesos Un 

Millón Setecientos Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos con 00/100 ($1.785.600,00).-  
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI.-   
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 
Javier AYBAR – Marcos ANTONELLI. 

  

DECRETO SINTETIZADO 
 

DECRETO N° 856 MCO/2.016. 
CALETA OLIVIA,  18 de Noviembre de 
2016.                                
 
VISTO: 
              El Expediente Nº 2014-6105-1;  
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas en 
el Municipio como “Riesgo y Tareas 
Peligrosas”, por la agente Sara del 
Carmen VARAS, DNI Nº 16.498.331, 
Legajo Personal Nº 1567, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal.- 
 

desde el 02/06/1988 y hasta el 
31/03/1996 inclusive, desempeñando sus 
funciones como Mucama en el Hogar de 
Menores, dependiente de la Secretaría de 
Bienestar Social, encuadrado en el Inciso 
“d” del Artículo 90º de la Ley Provincial Nº 
1782 y su modificatoria Ley Provincial Nº 
3189; 
 

desde el 21/07/1997 y hasta el 
01/12/2002 inclusive, se desempeña como 
Maestranza en la Dirección de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos encuadrado en el Inciso “t” del 
Artículo 90º de la Ley Provincial Nº 1782 y 
su modificatoria Ley Provincial Nº 3189; 
 

desde el 02/12/2002  y hasta el 
31/12/2005 inclusive, cumplió funciones 
como Operaria de Tareas Generales en el 
Hogar de Ancianos, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Comunitaria y 
Desarrollo Social, encuadrado en el Inciso 
“d” del Artículo 90º de la Ley Provincial Nº 
1782 y su modificatoria Ley Provincial Nº 
3189; 
 

desde el 13/12/2005 y hasta el 
día  de la fecha, se desempeña como 
Operaria en seguridad y Vigilancia en 
Dirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección de 

Seguridad y Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, encuadrado en el 
Inciso “s” del Artículo 90º de la Ley 
Provincial Nº 1782 y su modificatoria Ley 
Provincial Nº 3189;   
 
DETERMÍNASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se consideran como 
riesgo, “No implica el Reconocimiento al 
Pago de las Mismas que se vedan Futuros 
Reclamos”.-  
 
Facundo PRADES – José Luis LACROUTS. 

 

 


